
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 3060 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo  a otorgar  certificado de  conexión  eléctrica  

condicional  por el término de  dos años  a partir de la promulgación  de la presente 

Ordenanza , al inmueble  designado como C: 01 – S: 03 –  M: 183 – P:010 , propiedad  

de la Señora SILVIA FRANCUCCI  de PAGLIANO , ubicado  en San Juan  Nº 1004, 

Expediente  Nº  0662/84 .-  

 

 

Art.  2º) REGISTRESE , comuníquese  al Departamento Ejecutivo , publíquese  y archívese .- 

 

 

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  trece   días del mes de setiembre   del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

 

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 772-723/88 de fecha  15 de setiembre de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 15 de setiembre de 1988.- 


